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MEMORANDO 

 

PARA: HC. JULIAN ESPINOSA ORTIZ 

 Honorable Concejal Ponente 

 

DE:  H.C. RICARDO ANDRES CORREA MOJICA 

 Presidente de la Comisión de Hacienda y Crédito Público  

                       

ASUNTO:  Solicitud de claridad sobre los términos de presentación de la ponencia 

al Proyecto de Acuerdo 767 de 2025 en virtud del impedimento 

presentado por la HC. Diana Marcela Diago ante la plenaria y que aún 

no ha sido resuelto.  

. 

En atención a su solicitud relacionada con la presentación de la ponencia del 

Proyecto de Acuerdo No. 767 de 2025, y considerando la complejidad jurídica que 

plantea el impedimento manifestado por la HC. Diana Marcela Diago, el cual aún no 

ha sido resuelto por la Plenaria, y al no haber claridad en este aspecto en el 

reglamento interno del Concejo de Bogotá, me permito informar lo siguiente: 

 

Dado que la situación expuesta involucra la interpretación de normas reglamentarias 

y legales sobre la suspensión de términos en actuaciones administrativas, esta 

Presidencia considera pertinente remitir su solicitud al Director Jurídico del Concejo 

de Bogotá.  Esto se debe a que, dentro de mis funciones como presidente de la 

Comisión de Hacienda y Crédito Público, no está la de determinar cuáles son los 

términos de suspensión, por ende, no soy competente para resolver la solicitud 

planteada en su memorando, aclarando, además que: el emitir conceptos no hace 

MTARQUINO
Sello



 

 

 

 

 
 

Página 2 de 2 
 

GDO-PT-002 / V.03 

parte de las funciones establecidas para los presidentes de las comisiones en 

artículo 38 del Acuerdo 741 de 2019 modificado por los acuerdos 837 y 865 de 2022. 

 

Lo anterior con el fin de que se emita concepto jurídico sobre el alcance de la 

suspensión de términos prevista en el artículo 118 del Reglamento Interno del 

Concejo y en el artículo 12 de la Ley 1437 de 2011, así como su aplicación en el 

caso concreto que usted plantea.  

 

En ese sentido, se dará traslado de su comunicación al Director Jurídico del 

Concejo, para que se pronuncie de manera urgente, dado que el vencimiento para 

la radicación de ponencias vence el 1° de septiembre del presente año. 

 

 

Cordialmente,                                       

 

 

RICARDO ANDRÉS CORREA MOJICA 
Presidente 
 

Anexos: N/A  
Copia: N/A 
Elaboró: Carlos C. Asesor 


